
Guaranda, 01 de Octubre del 2014 

Sr. José Gregorio Tutasi Pindoy 

GERENTE DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE MIXTO DIVINO NIÑO “TAXDIVIN”S.A 

Presente.- 

Reciba un cordial y atento saludo a la vez deseándole el mayor de los éxitos en sus 

delicadas funciones que muy acertadamente las cumple. 

Por medio de la presente tengo a bien comunicarle a usted señor gerente que yo, 

María Jessenia Ibarra Sánchez con C.1.0202376141 De estado civil Soltera, 

accionista de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE MIXTO DIVINO NIÑO “TAXDIVIN"S.A. 
Con domicilio principal EN LA PARROQUIA GUANUJO, CANTON GUARANDA, 

PROVINCIA BOLIVAR. La misma que fue constituida mediante escritura pública el 

Veintinueve de agosto del dos mil siete, ante el notario segundo Dr. Marco Gaibor 

Mora, del cantón San Miguel de Bolívar, inscrita en el registro mercantil bajo el 

número 2798. Mediante la resolución de la superintendencia de compañías número, 

07-A-DIC-339, me dirijo a usted señor gerente, que ha procedido a la transferencia de 

mis acciones en su totalidad, es decir del 1 al 37 que me corresponde de la ya 

mencionada compañía, por lo que pongo en conocimiento señor gerente para que se 

tome nota en el libro de acciones y accionistas ya que transfiero mis acciones en forma 

libre y voluntaria a la señora; LLUMITAXI GUAMBUGUETE MARIA NORMA, con C.l, 

0201388923, cabe indicar que la transferencia de mis acciones en favor de la señora 

ya mencionada es de la compañía ya antes mencionada, quedando en conocimiento de 

la señora cesionaria para que realice las diligencias de ley y legalización de su unidad 

en la Agencia Nacional De Tránsito. 

Por la atención que se brinde a la presente comunicado mis más sinceros 

agradecimientos. Para el respaldo de este documento acompañamos las copias de las 

cedulas de los señores cedentes y cesionario. 

Atentamente, 

EA Al om HA Ds 
Srta. María Jessenia Ibarra Sánchez Sra. María a aña Guambuguete 

CEDENTE CESIONARIO 

 



Guaranda, 08 Agosto de 2014. 

Sr. 

José G. Tutasi P. 

GERENTE DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE MIXTO DIVINO NIÑO “TAXDIVIN” S.A 

Presente.- 

Reciba un cordial y atento saludo a la vez deseándole éxitos en sus delicadas 

funciones. 

Por medio de la presente tengo a bien comunicarle a usted señor Gerente que yo 

CULQUI ARIAS GOERING REMIGIO, portador de la cedula de ciudadanía N* 

0201100658, de estado civil casado, accionista con cinco (5) acciones de la compañía 

de TRANSPORTE MIXTO DIVINO NIÑO “TAXDIVIN” S.A., con domicilio principal en la 

parroquia de Guanujo, Cantón Guaranda, Provincia Bolívar - Ecuador. Que se 

constituyo mediante escritura pública de fecha 29 de agosto del 2007 ante el 

Abogado Marco Gaibor Mora, notario público segundo del Cantón San Miguel escrito 

en el Registro Mercantil bajo N* 2748. Del repertorio y 50 del registro mercantil de 

fecha 7 de Noviembre del 2007, mediante resolución de la superintendencia de 

compañías N* 07-A-DIC-339. Me dirijo a usted señor Gerente que he procedido a la 

transferencia de 5 acciones que me corresponde en la ya mencionada compañía 

debo aclarar señor Gerente que en forma libre y voluntaria cedo y traspaso del N* 1 

al 5 es decir en su totalidad las 5 acciones de la compañía antes mencionada , la 

misma que el señor WILSON GUSTAVO GUAMAN AGUALONGO, con cedula de 

ciudadanía N* 0201403318, beneficiario de las acciones ya descritas será la única 

persona responsable en hacer legalizar en la superintendencia de compañías y en la 

comisión nacional de transporte terrestre, transito y seguridad vial. Le pongo en su 

conocimiento para que se tome nota en el libro de acciones y accionistas. 

Según la ley de compañías que manifiesta que las acciones son de libres en 

negociación y que sus accionistas pueden ceder o traspasar como a bien lo tuviere, 

amparado en la ley de la constitución de la Republica, protege y garantiza a sus 

accionistas, por esta razón señor Gerente apegado a la ley he procedido a la 

trasferencia de 5 de mis acciones. 

Por la atención que se digne dar a la presente desde ya le anticipo en agradecerle 

infinitamente. 

Atentamente.- 

    
     - e 

Rea o 
C.l, 0201100658 
CEDENTE CESIONARIO 

  

Culqui Arias 

  

Sra. Sarmita Yolanda Gaibor Romero 
C.1.0201613718 
CONYUGUE


